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Constancia secretarial: A despacho de la señora juez informando que se allegó por parte del 

extremo demandado, un nuevo levantamiento topográfico como contradicción al dictamen que fue 

ordenado en la inspección judicial. Queda para proveer. Agosto 19 de 2021 
 

 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO No. 1603 

Proceso:            PERTENENCIA-Reivindicatorio en Reconvención                                  

Radicación No. 76-834-40-03-003-2017-00054-00 

Septiembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre el levantamiento topográfico aportado por los señores-

EMETERIO BEDOYA PARRA, ARNOBIO BEDOYA PARRA y CLARA ALICIA BEDOYA 

PARRA-Herederos Determinados de la Causante-Demandada-AMALIA PARRA 

PÉREZ, en el Proceso de Pertenencia. 

CONSIDERACIONES: 

Mediante Auto No. 1374 del 05 de agosto de 2021, se puso en 

conocimiento de las partes, por el término de tres (03) días el levantamiento topográfico del 

predio objeto de litigio, elaborado por el Ingeniero OMAR ANIBAL ÁLZATE GARCÍA.  

 Dentro del término otorgado, y dada la facultad conferida en el artículo 328 del Código 

General del Proceso, el apoderado de los Demandados-EMERITO, ARNOBIO y CLARA 

ALICIA BEDOYA PARRA,  aportaron otro levantamiento topográfico y solicitaron que se 

citara al Ingeniero ÁLZATE GARCÍA para interrogatorio; sin que sea necesario citarlo, toda 

vez, que ya se ordenó su citación-archivo 041- 

 Cabe advertir, que por Auto No. 1374 del 5 de Agosto de 2021,  se fijó  como fecha 

para llevar a cabo la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento para el día 15 de Septiembre 

de 2021; no obstante, se debe dar traslado del dictamen aportado, respecto del Perito 
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Topógrafo RODRIGO ROJAS, quien también deberá comparecer a la audiencia para que 

las partes y el juez puedan interrogarlo sobre las circunstancias o razones que puedan 

comprometer su imparcialidad, de acuerdo a los artículos 231 y 235 del Código General del 

Proceso. Razones por las que se deberá, aplazar la audiencia prevista, por cuanto no alcanza 

a cumplirse con los diez (10) días a fin de respetar del Derecho Fundamental al Debido 

Proceso y de contradicción.-archivo 43-. 

                               Finalmente, en cuanto  al levantamiento que aporta el extremo 

demandante, el día 09 de agosto de 2021, se evidencia, contrario a lo señalado por el 

apoderado de los demandados que no se trata de un levantamiento nuevo y extemporáneo, 

sino del mismo plano que ya reposa aportado a una escala que permite observarlo en el 

expediente completamente y no cortado, como figuraba. 

                             En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUÁ VALLE,  

RESUELVE: 

                               1º.- AGREGAR al proceso el levantamiento topográfico, elaborado por 

el Topógrafo RODRIGO ROJAS, allegado por los señores-EMERITO, ARNOBIO y CLARA 

ALICIA BEDOYA PARRA-Herederos Determinados de la Causante-Demandada-

AMALIA PARRA PÉREZ en el Proceso de Pertenencia. 

                               2º.- APLAZAR la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento Virtual 

prevista en el Art. 373 del C.G.P., programada para el 15 de Septiembre de 2021. 

                              3º.-  SEÑALAR el día 18 de Noviembre de 2021 a la hora de las 

ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m) como nueva fecha para el desarrollo de la 

Audiencia de Instrucción y Juzgamiento  de que trata el Artículo 373 del Código General del 

Proceso. Téngase en cuenta que la comparecencia de testigos, se encuentra a cargo de las 

partes. 

                            4º.- ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que la Audiencia será 

Virtual. Para tal efecto, deberán remitir como mínimo con cinco (5) días de antelación a 

la fecha fijada, memorial con los datos referidos en la parte motiva, incluyendo el e-mail de 

los testigos. Posteriormente se les enviará, vía e-mail, un enlace mediante el cual podrán 

acceder a la diligencia. 

                            5°.- COMUNICAR al Topógrafo RODRIGO ROJAS  la nueva fecha y hora 

en la que se realizará la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento, resaltándole, que su 
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asistencia es de obligatorio cumplimiento. Cítese en la dirección que aporte el extremo 

demandado o por conducto.  

                               6º.- COMUNICAR el contenido de esta decisión a las partes 

mediante correo electrónico remitido a la dirección que obre en el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

La Juez, 

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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